INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA

INFORME DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL PORCESO DE LA CONTRATACION DIRECTA No.008/2003 POR INVITACION PUBLICA PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA

EVALUACIÓN JURIDICA

La evaluación jurídica se ciñe a los requisitos mínimos de evaluación establecidos en los términos de referencia, los cuales son los siguientes:

1. Carta de presentación de la oferta

2. Póliza de garantía de seriedad de la propuesta

3. Certificado de existencia y representación legal

4. Organigrama de la firma proponente

5. Certificación de capacitación de personal

6. Licencia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada

7. Certificaciones de experiencia de la sociedad en objetos similares

8. Desarrollo del programa de salud ocupacional

9. Licencia del Ministerio de Comunicaciones

10. Permiso y vigencia para tenencia y porte de armas

11. Póliza de responsabilidad civil extracontractual

12. Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002

13. Recibo de pago de aportes parafiscales a mayo de 2003

14. Oferta económica

15. Vinculación a red de apoyo de la policía.

El cumplimiento de todos los requisitos anteriores dará lugar a considerar APTOS PARA CONTRATAR a las firmas seleccionadas; de lo contrario serán desfavorablemente calificadas.

Dos (2) firmas presentaron propuestas, a saber:

UNION TEMPORAL SANTAFEREÑA – SEPECOL LTDA

SU OPORTUNO SERVICIO LTDA

Para efectos de evaluar las propuestas, se hará el siguiente análisis:

SU OPORTUNO SERVICIO LTDA

	Carta de presentación de la oferta
	Cumple

	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple

	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple

	Organigrama de la firma proponente
	Cumple

	Certificación de capacitación de personal
	Cumple

	Licencia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
	Cumple

	Certificaciones de experiencia de la sociedad en objetos similares
	Cumple

	Desarrollo del programa de salud ocupacional
	Cumple

	Licencia del Ministerio de Comunicaciones
	Cumple

	Permiso y vigencia para tenencia y porte de armas
	Cumple

	Póliza de responsabilidad civil extracontractual
	Cumple

	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002
	Cumple

	Recibo de pago de aportes parafiscales
	Cumple

	Oferta económica
	Cumple

	Vinculación a red de apoyo de la policía.


	Cumple


UNION TEMPORAL SANTAFEREÑA – SEPECOL LTDA 

	Carta de presentación de la oferta
	Cumple

	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple

	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple

	Organigrama de la firma proponente
	Cumple

	Certificación de capacitación de personal
	Cumple

	Licencia Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
	Cumple

	Certificaciones de experiencia de la sociedad en objetos similares
	Cumple

	Desarrollo del programa de salud ocupacional
	Cumple

	Licencia del Ministerio de Comunicaciones
	Cumple

	Permiso y vigencia para tenencia y porte de armas
	Cumple

	Póliza de responsabilidad civil extracontractual
	Cumple

	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002
	Cumple

	Recibo de pago de aportes parafiscales 
	Cumple

	Oferta económica
	Cumple

	Vinculación a red de apoyo de la policía.


	Cumple


Teniendo en cuenta el anterior análisis de las propuestas, de acuerdo con lo previsto en los Términos de Referencia, SE CONSIDERAN APTAS PARA CONTRATAR la vigilancia para las oficinas del INCORA en liquidación, en Bogotá y Pereira las siguientes firmas:

· UNION TEMPORAL SANTAFEREÑA – SEPECOL LTDA

· SU OPORTUNO SERVICIO LTDA

EVALUACION DE LA OFERTA TECNICA (30 PUNTOS)

El INCORA asignará el mayor puntaje al proponente que acredite el mayor numero de los siguientes recursos técnicos exigidos para la prestación del servicio a 

, a los demás proponentes se le asignara el puntaje proporcional.

1. Relación de los contratos o convenios celebrados en los últimos tres (3) años con empresas o academias para la capacitación del personal con que cuenta el proponente para la prestación del servicio de Aseo (10 Puntos)

2. Armamento disponible. Relación del mismo, allegando además copias de los salvoconductos (10 Puntos).

3. Equipos de comunicación. Relación de los mismos (10 puntos 

	PROPONENTES
	Relación de contratos o convenios para capacitación últimos 3 años
	Armamento disponible 
	Equipos de comunicacion

	SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. S.O.S.
	0
	286
	275

	UNION TEMOPORAL VIGILANCIA SANTAFEREÑA LTDA. SEPECOL LTDA.
	1
	6
	0


	PROPONENTE
	Puntaje contratos o Convenios de capacitación
	PUNTAJE ARMAMENTO DISPONIBLE 
	PUNTAJE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
	PUNTAJE TOTAL

	SU OPORTUNO SERVICIO LTDA S.O.S.
	0
	10
	10.
	20

	UNION TEMPORAL VIGILANCIA SANTAFEREÑA LTDA – SEPECOL LTDA..
	10.
	0.21
	0.
	10.21


4.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (50 PUNTOS)

El INCORA asignara el mayor puntaje al proponente que acredite el mayor numero de certificaciones de cumplimiento de contratos a los demás se le asignara puntaje proporcionalmente. 

Para la evaluación de este criterio, se contara con dos (2) aspectos:

A. Cumplimiento de contratos anteriores: Los proponentes deberán anexar a la propuesta constancias sobre el cumplimiento de contratos ejecutados cuyo objeto deberá ser similar al requerido, además debe cumplir con los siguientes requisitos:

1. Los contratos sobre los cuales se expide la constancia deben haber sido suscritos

como mínimo en el año 2000 

2 La constancia no podrá tener fecha de expedición superior a un (1) año 

3 La constancia debe ser expedida por el representante legal de la entidad o por quien suscribió el contrato o por quien este debidamente facultado para expedir este tipo de documento, sea esta publica o privada, en ella se indicara como mínimo lo siguiente.

Objeto del contrato.

Valor: para ser tenidas en cuenta las certificaciones el valor del contrato que se pretenda acreditar no puede ser inferior al del presupuesto asignado para la presente contratación ($28.000.000) en adelante 

Fecha de iniciación.

Fecha de terminación

B. Tiempo de la empresa en el mercado. El proponente debe demostrar que tiene una permanencia en el mercado superior a cinco (5) años, contados con anterioridad a la fecha de cierre de la presente invitación.

	PROPONENTE
	Numero de Certificaciones
	Puntaje.

	SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. S.O.S..
	23
	34.84

	UNION TEMPORAL VIGILANCIA SANTAFEREÑA LTDA SEPECOL LTDA.
	34
	50


PRECIO DE LA OFERTA (20 PUNTOS)

La evaluación de este factor se realiza con el valor de las propuestas revisadas y corregidas, si es el caso se calificara en forma inversamente proporcional es decir, la propuesta que ofrezca el precio mas bajo tendrá el máximo puntaje, a las demás ofertas que excedan este precio se le asignara un puntaje proporcional. 

No obstante lo anterior, el proponente deberá observar lo dispuesto en el decreto 073 del 18 de Enero de 2002 por medio del cual se regulan las tarifas mínimas para la prestación del servicio de vigilancia.   

	PROPONENTE
	Precio Para 2 Meses
	Puntaje

	SU OPORTUNO SERVICIO LTDA S.O.S.
	$27.834.430.14
	20.

	UNION TEMPORAL VIGILANCIA SANTAFEREÑA LTDA – SEPECOL LTDA. .
	$27.995.345.
	19.88


PUNTAJE CONSOLIDADO 

	PROPONENTE
	Capac. Técnica
	Experiencia
	Precio
	Puntaje Total

	SU OPORTUNO SERVICIO LTDA S.O.S.
	20
	34.84
	20
	74.84

	UNION TEMPORAL VIGILANCIA SANTAFEREÑA LTDA. – SEPECOL LTDA.
	10.21
	50
	19.88
	80.09


CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Conforme a los criterios para la adjudicación establecidos en los términos de referencia para la evaluación técnica y de experiencia   el proponente UNION TEMPORAL VIGILANCIA SANTAFEREÑA LTDA. – SEPECOL LTDA. cumplió con los requisitos obteniendo un puntaje de 80.09 conforme a los factores de evaluación previstos en los términos de referencia y con un valor de la propuesta de ($27.995.345.) veintisiete millones novecientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y cinco pesos m/cte.

VERIFICACIÓN FINANCIERA

SU OPORTUNO SERVICIO LTDA

(MILES $)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	7.057.082 = 2.8

            2.545.150
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	   90.000  o más.
	7.057.082 –2.545.150=4.511.932
	SI

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5%  a  50%
	3.076.627 = 33.8%

         9.106.327
	SI


UNIÓN TEMPORAL

SANTAFEREÑA y SEPECOL LTDA

(MILES $)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	5.385.814 = 2.2

            2.477.986
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	    90.000  o  más.
	5.385.814 –2.477.986=2.907.828
	SI

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5%  a  50%
	3.412.705 = 35.8%

         9.519.799
	SI


